
DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA- UNAH 

LA GACETA D"pa'• .. ~ 
el priaM,r peri6diao 

oticictl del Gobieme. 

con feeha 25 4e mc. 

yo de 1830. coaoddG 

boy ecJJaO Diario OB

cial LA GACETA. 

DIARIO OfiCIAL" DE I.A REPUBLICA DE .JIONDURAS, 
Director Y Administrador: Aligado MIGUEL A. OCHOA O . . 

ARO XCVII 11 TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, JUEVES 17 DE AGOSTO DE 1972 :1 NUM. 20.757 

PODER LEGISLATIVO 
======================~~ 

DECRETO NUMERO 4 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 
Articulo Unico.-Aprobar en todas sus psrtes el Acuer

do N• 2 del Poder Ejecutivo, que dice: 
ACUERDO N• 2.-Visto el "TRATADO SOBRE LAS 

ISLAS DEL CISNE", firmado por los infrascritos Plenipo
tenciarios debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, en la ciudad de San Pedro Sula, el veintidós de 
noviembre de mil novecientos setenta y uno, que literalmente 
dice: "TRATADO SOBRE LAS ISLAS DEL CISNE". EL 
Gobierno de Honduras y el Gobierno de los Estados Unido¡¡ 
de América. Reconociendo que hasta ahora ambos Gobiernos 
han reclamado soberania sobre las Islas DE EL CISNE. 
Reconociendo que el Gobierno de los Estados Unidos de 
América ha mantenido allí durante muchos años una instala· 
ción de radio navegación aérea, observaciones metereológicas 
y telecomunicaciones, y deseando llegar a un acuerdo amis· 
tnso respecto de las reclamaciones en controversia sobre las 
ISLAS DEL CISNE. y respecto de la continuación en opera· 
ción de la instalación de radionavegación aérea y metereoló
gica alli establecida. Han convenido Jo siguiente: 

ARTICULO 1•-El Gobierno de los Estados Unidos de 
América reconoce la soberanía de Honduras sobre las ISLAS 
DE EL CISNE. 

ARTICULO II.-EI Gobierno de Honduras y el Gobierno 
de los Estados Unidos de América, reconociendo el provecho 
que ambos países derivan del mantenimiento de una insta
lación de observación metereológica y telecomunicaciones en 
las ISLAS DE EL CISNE, declaran su intención de estable
cer un programa de colaboración entre ambos Gobiernos 
para la continuación de esa instalación, conforme a las dis
poelciones en que las partes convengan. 

ARTICULO m.-El Gobierno de Honduras asume la 
responsabilidad de operar y mantener la instalación de 
radionavegación aérea en las ISLAS DE EL CISNE, mien
tras esté incluida en el Plan de Navegación Aérea Regional 
~1 Caribe de la Organización de Aviación Civil Interna
Clona!. 

ARTICULO IV.-EL Gobierno de Jos Estados Unidos de 
América traspasa al Gobierno de Honduras en la fecha en 
que este Tratado entre en vigor, todas las tierras, edificios, 
equipos y otra propiedad inmueble y personal en las ISLAS 
DE EL CISNE sobre las cuales tienen titulo de propiedad. 
salvo lo que se convenga de conformidad con el Articulo ll 
de este Tratado. 
. ARTICULO V.-1•-Este Tratado será ratificado y los 
lllstrumentos de ratificación se canjearán en Washington 
tan pronto sea posible. 

2--Este Tratado entrará en vigor en la fecha del canje 
de los instntmentos de ratificación. F..n fé de Jo cual los 
lllleritos. debidamente autorizados. firman el presente Tra
~ en la ciudad de Ssn Pedro Sula, por duplicado, en Jos 
i<llomas esmtñol e imdés, siendo ambos igualmente auténti
~ a los veintitlós dlas del me11 de noviembre de mil no'Vf!
....,tos setenta y uno. Por el Gobierno de la República de 

CONTENIDO 
Decreto NQ 4. Julio DE 1972 

ECONDJIL\ 
Acuerdo N9 278.-Agosto de 1972. 

RECURaOS NATURALES 
~CUERDOS N9189al214.-Abril y Mayo de 1972 

RELACIONES EXTI!:RIORES 
AcUERDOS NO 1 al 96.-Enero, Abril y Mayo DE 1972 

AVISOS 

Honduras (f) ANDRES ALVARADO PUERTO, Ministro 
de Relaciones Exteriores.-(!) RAMON ERNESTO CRUZ, 
Presidente de la República de Honduras. Por el Gobierno 
de los Estados Unidos de América (f) HEWSON A. RYAN, 
Embajador de los Estados Unidos de América.-(f) RO
BERT H. FINCH. Consejero del Presidente de los Estados 
Unidos de América. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, reconoce la soberanía de Honduras so
bre las Islas de El Cisne, y el Gobierno de Honduras asume 
la responsabilidad de operar y mantener la instalación de 
Radiona vegación Aérea en las Islas de El Cisne mientras 
~sté incluida en el Plan de Navegación Aérea Regional del 
Caribe de la Organización de Aviación Civil Internacional. 

CONSIDERANDO: Que el Tratado que antecede con
tiene una serie de disposiciones encaminadas a estrechar aún 
más los lazos de amistad entre los Gobiernos de Honduras v 
los Estados Unidos de América. · 

POR TANTO: EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
ACUERDA: 

1•-Aprobar el TRATADO SOBRE LAS ISLAS DE EL 
CISNE, firmado en San Pedro Sula, el 22 de noviembre de 
1971; 

2•---Que del presente Acuerdo se de cuenta al Soberano 
Congreso Nacional en su actual periodo de Sesiones, para 
los fines de Ley. Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, 
D. C., al primer día del mes de junio de mil novecientos se
tenta y dos.- COMUNIQUESE.-(f) RAMON ERNESTO 
CRUZ.-El Secretario de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores.-(!) ANDRES ALVARADO PUERTO". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
Pl Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a Jos cuatro 
dlas del mes de julio de mil novecientos setenta y dos. 

MARTIN AGUERO h .. 
Presidente. 

ITALIA ARONNE DE GOMEZ 
Secretaria. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario 

Al Poder Ejeeutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de julio de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

Andrés A!uamdo Puerto. 
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AVISOS NOTA: A los suscriptores de cual ~ende'!- la cantidad de Dos 

LA GACETA 1 h ab Mil Cien LempiraS.-TegucigaJ 
• se es ace s er: c., 9 de agosto de 1972. pa, D. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de Jo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para Jos efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día jueves siete de 
septiembre del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta y en primera licita
ción, el siguiente inmueble: "Lote de 
terreno, sito frente al Aeropuerto de 
Toncontin, en la Colonia Modelo, de 
esta comprensión distrital, marcado 
en el plano respectivo con el número 
tres, teniendo el área de novecientos 
cincuenta y tres varas con diecinueve 
centésimos de vara cuadrada, siendo 
sus límites y dimensiones, Jos si
guientes: al Norte, calle A, de por 
medio, propiedad de doña América N. 
de Jiménez, veinte metros sesenta y 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

LA DIRECCION. 

cuatro centimetros; al Este, lote nú
mero cinco, veinticinco metros; al 
Oeste, lote número sesenta y ocho y 
sesenta y nueve, carretera de Mateo 
de por medio, dieciocho metros; al 
Sur, lote número cuatro, veintisiete 
metros sesenta y seis centimetros". 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
el dominio, bajo el N• 188, folios 306 
y 307, del Tomo 187, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, a favor del señor An
tonio Bendeck Sansur, y se rematará 
para hacer el efectivo el pago de can
tidad de Lempiras, que es en deberle 
al señor José Guffanti Pérez. Advir
tiéndose a los interesados que no se 
aceptarán posturas, que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Teprlj:alpa. D. C~ Bond.,..... C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL 1EBRITORIO DE LA REPOBIJCA 

IIILLE!ZS QIIIOI MOnEDA IIIEriWCA - ,_ c...,... v .. ta .,_.,. ,_ 
061=----L 1.110 L ... L .00 L 1.112 L 1.98 L 2.112 

Ool6a. Bah'. ·-·-· 0.7120 IJ.ID 000 ~- 0.1!120 0.80 ----- 1.98 2.00 .00 - 1.98 2.00 

ColOG c. R. - o.- 0.301887 .801887 - 0.298868 0.30188'7 

C&daboa ··-·--·-· 0.282857 0.215714 .285714 - 0.2112857 0.285714 
Pello Me:dcano 0.158527 o.1eoa 0.1E0128 O.lfiiC - -Onza ..,.,. de Oro Fino L 71J.OO Onm Trcrr lqual cr: 31.UJ3 ~ 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubro EMerllea 

Franco Ftano6s - _ ·········-· .. --...... --·-··
Fl-anco BelQ'<I ········-~---······~··-··-·······-··-
F'rcm.eo Suizc .•.. _ .......................... ---······--
tAarco Alem6n ........................ _._ ................. _ 
F1ortn HoJCIDCLie ........ _ ...................... _, __ 

ConiDa Sueca -----·--~---·-·--- .. -----··---····-----
Ltra ... _ ...................... ---··-·---~-----, ... ,a ..... ·········-·----·-----··--··-·--··-----·--··----·-----
D61ar Canadf~ .... _ ........................ - ... -

l'f Q T A !!' 

DOIJllllll 
1 2.4S&S 

0.1810 
0.0218 ...... 
0.299(1 
0.299(1 
0.1999 
0.001641.'1 
O.liWS 
o.om 

........... 
L 4.989 

0.31120 
0.0432 
0.5012 
o ..... 
"~qan 

0.3990 
o 003200 
0.0298 ...... 

t.-Loe ~¡'~roe en Dólar-.~ Ubradoll a cargo de Ba.ncoa coatarrloenltell lel'6!! aeredl
tadOIJ a.1 H~ de eamblo ,. CCR. 8.82t5 por Dólar. 

2.--Lu ~tlznrlnnea no oftclalee eon tomactaa del lnfonne aemanal del J"lnrt Na
tfonal ~tv Pank de New York. 

l.-Para evita• oopeeulaclonoo tront<Jtzu. el Directorio del Banco Central de 
Ronduraa a·1to1izó la nnta & la JN1.I' de taa monedaa centroamel1canu. 

4.-B:l Banco Cel'l.tral de Ronduru comprarA la Plata producida en el pafl al prt>
efo de Ne-w York. meno• ga.to. que ocasione BU manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALUANDRO ARMUQ PINEDA. 
Jefe del Depto. de Cambloa. 

J oaquin Murillo M. 
Secretario. ' 

(f) J'!aqui,':' Murillo M. Hay un aeilo 
que dice: Juzgado de Letras 29 d 
lo Civil".-Teguclgalpa F M -Ho e 
d 

• . . nuras. 

Del 14 A., al 5 S. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco MO: 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el día viernes 
ocho de septiembre del corriente año 
a las nueve de la mañana y en el 10: 
cal que ocupa el mismo, se rematará 
en publica subasta el siguiente inmue
ble: Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque, de esta ciudad, que mide 
seis varas de frente por treinta y 
cinco de fondo, limitando: al Norte 
con solar del Ingeniero Medardo An: 
díno; al Sur, calle de por medio, con 
propiedad de Ricardo Sauceda; al 
Oriente, con lote de Daniel Reina 
Valenzuela; y, al Poniente, con pro
piedad de Cayetano AguiJar, dentro 
del cual se encuentra construida una 
casa de tabla de centro acepillada, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
de seis varas por cinco de ancho, 
entejada, con servicios de luz eléctri
ca, con su correspondiente cocina del 
mismo largo y ancho de la casa, en
tejada, teniendo además dicho inmue
ble un malecón por el lado sur, de 
piedra de cerro, de veinte metros de 
largo y un metro de espesor; inmue
ble que se encuentra inscrito, a favor 
de la señora Rosaura Soto Gómez, 
bajo el número 66, folios 104 al 106, 
del Tomo 183, del Registro de la Pro
piedad Inmueble,· de este departa· 
tamento. La venta se hará para pa
gar al señor Ernesto Lainez, cantidad 
de lempiras, intereses y costas que le 
adeuda la señora Rosaura Soto Gó
mez. El inmueble anteriormente des
crito, ha sido valorado en la cantidad 
de Mil Quinientos Cincuenta Lempi
ras, con Setenta y Cinco Centavos 
(Lps. 1.550.75). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admttirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo Y 
sin que hagan el respectivo depósito. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 
1972. 

José Faustino Lainez :Mejfa, 
Secretario. 

(f) José Faustlno Lalnez Mejia. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil.-TegUcl

galpa".-Honduras. 

Del 14 A., al 5 S. 72. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE AGOSTO DE 1972 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRU., MAYO, 
JUNIO Y JULIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 

GENERAL DE LA REPlJBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 .. N• 132821 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 
N• 133735 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 
N• 133849 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

" 
N• 134788 21 .. febrero, por la r.antidad de 3,174.00 
N• 136770 .. 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 
Nt 135867 9 .. marzo, por la cantidad de 3.507.50 

.. N• 138214 .. 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

.. N• 138609 .. 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 

.. N• 139773 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 . 

N• 140039 .. 20 .. mayo. por la cantidad de 3.300.00 
N• 140454 .. 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 
N• 140882 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 
N· 141793 .. Z1 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 

N• 143203 .. 13 .. julio, 

.. N' 14406() .. 27 .. julio, 

TOTAL .. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia jueves veinticuatro de agos
to del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un lo
te de terreno marcado con el número 
veintitrés, del Bloque B, y compren
dido en la Lotificación denominada 
"San Roque", de esta ciudad de Te
gucigalpa, D .C., teniendo como li
mites y dimensiones los siguientes: 
al Norte, diez metros, con lote núme
ro dos; al Sur, diez metros, con gara
ge que fuera de Maria Velásquez, 
calle de por medio; al Este, diecinue
ve metros cuarenta centimetros con 
lote número veintidós; y, al Oeste, 
veinte metros sesenta centimetros, 
con lote número uno, teniendo un 
área de doscientas ochenta y seis va
ras cuadradas, con el lote y solar 
descrito y delimitado, se encuentra 
compuesta una casa de piedra y la
drillo, compuesta de dos pisos, divi
didos por una plancha de concreto, 
constando el primer piso de una sa
la grande, comedor, cocina y un cuar
to para sirvientas, traspatio, garage 
Y servicio sanitario, y el segundo pi
so se compone de tres dormitorios, un 
hall, un balcón, y servicios sanitarios, 

por la cantidad de 3,447.01 

por la cantidad de 2,284.00 

···························-···· ........ L 80,086.52 

Lic. MIGUEL A. OOBOA 

Dlreetor 

y toda la propiedad se encuentra pin
tada de pintura de aceite. Inscrito el 
dominio a favor del señor Pablo Al
fonso Mejía Zepeda, con el número 
11, folios 12 y 13 del tomo 131, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. La venta se 
hará para pagar al señor Marco A. 
Martinez, de cantidad de lempiras, in- · 
tereses y costas que es en deberle el 
señor Pablo Alfonso Mejía Zepeda, 
según demanda ejecutiva promovida 
en este Juzgado. Que el inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do en la cantidad de Cuarenta y Cin
co Mil Lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del a valúo, y sin 
que hagan el respectivo depósito.
Tegucigalpa, D. C., 25 de julio de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejía. 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
oe!lo que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de Jo Civii.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 27 J., al 18 A. 72. 

La Tipografía Nacional, ofre. 
ce sus servicios de Fotograba. 
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Emulo. 

f.A DIRf'f'r.tO\ 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Traba
jo, hace constar: que con fe eh a 
cuatro de agosto de mil novecientos 
setenta y dos, el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previ
sión Social, reconoció Personalidad 
Jurídica al Sindicato de Trabajadores 
de la Dirección General de Mecaniza
ción Agropecuaria (SI T M A), con 
domicilio en Tegucigalpa, D. C., la 
cual ha quedado debidamente inscri
ta, bajo el Folio N' 216, Inscrip
ción N• 216, del Tomo ll, del Libro 
de Registro de Organizaciones de 
Trabajadores.-Comayagüela, D. C., 
14 de agosto de 1972. 

RAMON MORALES RAMIREZ, 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

yo Bq 
CARLOS GILBERTO SANDOVAL. 

Jefe del Departamento de Organiza. 
clones Sociales, Cooperativas y 

Promoción de la Educación Obrera. 

V' R' ARNALDO VTT.LANUEVA í.ll. 

Director General de Trabajo. 

Del 16 al 18 A. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario por Ley, 
del Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil, del departamento de Francisco 
Morazán, para los fines legales y sub
siguientes, al público en general, hace 
saber: que en sentencia dictada por 
este Despacho, con fecha nueve de 
junio del año en curso, fue declarado 
el señor Edmundo Sánchez Herrera, 
mayor de edad, casado, carpintero y 
vecino de este Distrito Central, he
redero ab intestato de todos los bie
nes, derechos y acciones, que a su 
defunción dejara su señor padre na
tural don Edmundo Sánchez Gueva
ra; y se le concede la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
junio de 1972. 

Tomás Arita Valle, 
Srio. por Ley. 

( f) Tomás Arita Valle. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Fnmcisco 
l\Iorazá::~.-Honduras. 

17 A. 72. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE AGOSTO DE 1972 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al wmercio y público en general y para .los efectos le~a
les establecidos en el Artículo N' 380 del Código de Comerc10, 
se hace saber: Que en Escritura pftblica autorizada en esta 
ciudad el treinta de julio de mil novecientos se~enta, ante los 
oficios de la Notaria Salomé Castellanos de Rivera, se cons
tituyó una sociedad anónima, denominada: "LOS ALMEN
DROS SOCIEDAD ANONIMA" de duración indefinida, con 
un capital social de Do!'lcientos 'Mil Lempiras, íntegr~ente 
suscrito. Tendrá como finalidad la compra y venta de b1enes 
raíces diseño construcción de venta de viviendas y todos los 
demá~ actos Íicitos afines y necesarios para realizar la fina
lidad de la Sociedad. 

San Pedro Sula, 14 de agosto de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

17 A. 72. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

De conformidad con el Artículo 380, del Código de Co
mercio, al público y comerciantes en general, se les notifica: 
Que en Escritura Pública autorizada en esta ciudad, el día 12 
de febrero de 1971, por la Notaria Salomé Castellanos de Ri
vera, se constituyó la Sociedad Mercantil "CONSTRUCTORA 
DUSA, SOCIEDAD ANONIMA", con domicilio en esta ciu
dad y con un capital de Cien Mil Lempiras, totalmente sus
crito. La finalidad de la Sociedad será: a) Estudio, diseño, 
supervisión y construcción de viviendas y edificios comercia
les; b) Consultoría técnica para desarrollos urbanos y turís
ticos; e) Inversiones en sociedades mercantiles; y, d) Todas 
las demás actividades lícitas que directa o indirectamente se 
relacionen con la finalidad de la Sociedad y estará represen
tada y administrada por un Consejo de Administración. 

San Pedro Sula, 4 de agosto de 1972. 

CONSEJO DE ADMINIBTRACION 
17 A.. 72. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 830 del Có
digo de Comercio, se hace saber: Que en Escritura' Pública 
autorizada ante los oficios del Notario René López Rodezno, 
con fecha cinco de agosto en curso se constituyó la sociedad 
anónima, que girará bajo la denominación de "GRUPO PRO
MO:t'OR, S. A.", con d'lmicilio en Tegucigalpa, D. C., con un 
capi~l de L 25.~.00 y, c~ya finalidad principal es, la pro
moclO~·- asesora~uento y di;ección de empresas y la repre
sentaclOn de sociedades nac10nales y extranjeras. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

17 A.. 72. 

CANCELACION DE TITULas 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, al público en genera¡ 
y para los efectos de ley, hace saber· 
que c~m fecha tres de julio de mÜ 
novecientos setenta y dos, el Aboga... 
do Amoldo Gabriel Satis C6rdoVa, 
accionando en su condición de apo. 
derado legal de la Sociedad "ExpOr 
tadora de Café Honduras, S. A.~ 
(EXCAHO), presentó solicitud de 
Cancelación y Reposición de Titu!OI! 
V al ores, cuyas especificaciones y da
tos esenciales de los mismos, son loo 
siguientes: e e r t i f i e a. d o núme
ro T.-N• 0440 ALDESA, Almacene. 
de Depósito, S. A.-Certificado de 
Depósito, Bodega Habilitada.-De las 
:Mercaderlas Abajo Especificadaa 
Depositadas con Consignación Indivi: 
dual. En el almacén N• 1•, situado 
en El Paraíso, el dia 5 de febrero de 
1972. Por EXCAHO, con domicilio en 
El Pa.raiso, El Paraíso. Pda. N• 1• 
cantidad en bultos 2.000. Contenid~ 
de café en Oro, depositada en Bode
ga Habilitada. Valor declarado por 
unidad, 50 Lempiras. Valor t o t a 1 
L 100.000.00.--Seguro: Endosado a 
ALDESA. Plazo del depósito, prin
cipia el 5 de febrero de 1972, termi
nada el 5 de febrero de 1973. :lo
Certificado N• T.-0441, ALDESA.
Almacenes de Depósito, S. A. Cer
tificado de Depósito.-Bodega Habi· 
litada. De las mercaderías abajo es
pecificadas, depositadas con designa
ción individual en el Almacén N• 1•, 
situados en El Paraiso, el dia 5 de 
febrero de 1972. Por EXCAHO, con 
domicilio en El Paraíso, El Parsiso. 
Pda. N• 1 •-Cantidad en Bultos 2.000, 
contenido quintales de café en Oro, 
depositados en Bodega Habilitada, 
unidad 50 Lempiras. Valor total 
L 100.000.00.-Seguro: Endosado a 
ALDESA.-Plazo de Depósito:-5 de 
febrero de 1972 y temina. el 5 de fe
brero de 1973. 3•-Certificado 
N• T.-0442.-ALDESA, Almacenes 
de Depósito, S. A. Certificado de 
Depósito, Bodega Habilitada. De las 
mercaderías a.bajo especificadas, de
positadas con designación individual 
en el Almacén N• 1•, situados en El 
Paraíso, el día 5 de feb~ro de 1972. 
Por EXCAHO, con domicilio en El 
Pa.raiso El Pa.raiso. Pda. N• 1•-Ca.n
tidad Bultos 1360.38. Contenido quin
tales de café en Oro, depositadas en 
Bodega Habilitada. Valor decla.rado 
por unidad, 50 Lempiras. Valor total 
L 68.019.00.-Segnro: Endosado a 
ALDESA, Plazo de Depósito. ~· 
cipia el 5 de febrero de 1972, termma 
el 5 de febrero de 1973.-San Pedro 
Sula, 2 de agosto de 1972. 

Bernabé Sorto, 
Secretario. 

(f) Bernabé Sorto. Ha.y un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de lo CIVIL 
-San Pedro Sula, Cortés.-Houdn· · 
ras". 

17 A. 72. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. _TEGUCIGALPA, D C, 17 DE AGOSTO DE 1972 

INICIACION DE ACTIVIDADES 

ALMACEN PUERTO LIBRE, SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VA:::!ABLE, consti
tuida mediante Escritura Pública autorizada en esta ciudad, 
con fecha 17 de julio, 1972, por la Notario Huida Frenzel de 
Aguilar, participa la iniciación de sus actividades mercantiles, 
las que dedicará a la importación y venta de artículos electro
domésticos, fotográficos, de adornos, de refrigeración, perfu
mes, juguetes, relojería, artículos de cocina, comestibles y 
licores, así como cualquier otra actividad mercantil lícita, de 
conformidad con las I .eye!; de Honduras, que tenga razón 
directa ó indirecta con la finalidad de la Sociedad. El domici
lio de la Sociedad será la ciudad de San Pedro Sula, pero 
cuando lo considere oportuno y necesario, podrá establecer 
Sucursales o Agencias en los demás lugares de la República, 
como en el extranjero. Con un capital social de Veinte Mil 
Lempiras, máximo y mínimo de Diez Mil Lempiras. 

17 A. 72. 

San Pedrn Sula, 29 de julio, 1972. 

V ALENTIN FERNANDEZ, 
Gerente. 

INICIACION DE ACTIVIDADES 

ETIQUETAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, constitución mediante Escritura Pública autori
zada en esta ciudad, con fecha 2 de marzo de 1972, por la 
Notario Huida Frenzel de Aguilar, participa la iniciación de 
sus actividades mercantiles, las que dedicará a la fabricación 
y producción de impresos y tarjetas de toda clase, importa
ción de papel de toda clase, cartulinas, litografías, máquinas 
para imprenta, equipo para electro y fotograbados y sus res
pectivos repuestos, tintas de todos tipos, equipo y materiales 
para encuadernación y todo lo que tenga relación con la in
dustria de la Imprenta. El domicilio de la Sociedad será la 
ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, pero 
cuando lo considere oportuno y necesario, podrá establecer 
Sucursales o Agendas en los demás lugares de la República, 
como en el extranjero. Con un capital social de Diez Mil Cua
trocientos Lempiras. Artículo 380, del Código de Comercio. 

17 A. 72. 

San Pedro Sula, julio 28 de 1972 

CíJNSEJO DE ADMINISTRACION 

AUMENTO DE CAPITAL 

La firma comercial LUIS KAFIE Y CIA, S. A., comu
nica que de conformidad con Escritura Pública autorizada 
por el Notario Cleto Ramón Alvarez, el14 de agosto de 1972, 
su capital suscrito y pagndo, ha. sido aumentado a la canti
dad de Un Millón de Lempira.s. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

17 A. 72. 

Nota de la Administracíón 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escrilc» 
por un solo frente y, si pos~ 
ble fuere a máquina. 

i.A DmECCJON. 

TITULO SUPLETORIO 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 
de Olancho, al público, hago saber: 
que el señor Mariano de Jesús Sar
miento, presentó escrito solicitando 
se le extienda Titulo Supletorio de la 
siguiente propiedad: "Una casa y 
solar, situados en el barrio de "Calo
na", de esta ciudad de Juticalpa, el 
solar mide: veinticinco varas de fren
te por cincuenta varas de fondo, la 
casa ubicada en dicho solar, es de 
paredes de bahareque, techo cubierto 
de tejas, artezón de madera rolliza, 
piso de ladrillo de tierra, servicios de 
agua potable y luz eléctrica, la cual 
consta de: quince varas de frente 
por seis varas de fondo, dividida en 
dos uiezas al lado de la calle, una, 
pieza de diez varas de largo por seis 
varas de ancho, y otra de cmco va
ras de largo por seis varas de ancho, 
con su acera al lado de la calle, de 
tres varas de ancho por el largo de 
la casa; tiene un corredor de tres va
ras de ancho por el mismo largo de 
la casa; en la cual hay a la vez un 
cuarto de tres varas de largo pot
tres varr.>.s de ancho, paredes de ado~ 
bes y un comedor en otro extremo 
de tres varas de largo por tres varslt, 
de ancho, una cocina de cinco varas 
de largo por cuatro varas de ancho, 
toda la construcción tiene seis puer
tas y tres ventanas, con servicio sa
nitario, siendo los limites generales 
del inmueble en conjunto así: al Nor-, 
te, con casas de Dorotea Sarmiento 
y Reimunda Padilla, calle de por me
dio; al Sur, casa de Francisco Ruiz; 
al Este, casa y solar de Ansstacio 
Sarmiento ; y, al Oeste, casa de los 
herederos de Matias Rodríguez". Que 
la casa adquirió por compra que hizo. 
al señor Matías Rodriguez, y la casa: 
ha sido construida con sus propios 
esfuerzos, que posee dicha propiedad 
hace más de diez sños consecutivos; 
ofrece la declaración de los testigos~ 
don Eulogio de Jesús Alvarerip, Ju.,. 
turo Padilla y don Jesús Henriquez, 
Zapata. Lo representa la solicitante 
el Abogado Benigno R. Irías Ji,, det 
Colegio de Abogados. Se manda a 
publicar en "La Gaceta", por tres
veces. una vez cada treinta dfas, para 
los fines de ley.-Juticalpa, 5 de 
agosto de 1972. 

L. Heriberto lllartúoez, 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martinez. Hay un·, 
sello que dice: "Juzgado 1• de Letras. 
Dpto. de Olancho.-Honduras". 
17 A., 16 S. y 16 O. 72. 
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6 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE AGOSTO DE 1972 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

De conformidad con el Artículo 380, del Código de Co
mercio, al público y comerciantes en general, se .les notific~: 
Que en Escritura Pública autorizada en esta cmdad, el d1a 
13 de octubre de 1971 por la Notaria Salomé Castellanos de 
Rivera, se constituyó 1~ Sociedad Mercantil "INMOBILI~IA 
DUSA, S. A.", con domicilio en esta ciudad y ~on un cap1tal 
de Veinticinco Mil Ler.·.piras, totalmente ausento y pagado. 
La finalidad de la Socie,lad será: Diseñar y desarrollar ur
banizaciones lotificacion€'s y proyectos de viviendas; realizar 
inversiones inmobiliarias de cualquier clase e inversiones en 
valores y ejecutar los demás actos licitos que directa o indi
rectamente se relacionen con la finalidad de la Sociedad y 
-estará representada por un Administrador. 

San Pedro Sula, 4 de agosto de 1972. 

1.7 A. 72. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

De conformidad con el Artículo 380, del Código de Co
mercio, al público y comerciantes en general, se les notifica: 
Que en Escritura Pública autorizada en esta ciudad, el día 
16 de octubre de 1971, por la Notaria Salomé Castellanos de 
Rivera, se constituyó la Sociedad Mercantil "RESIDENCIAS 
URBANAS, S. A.", con domicilio en esta ciudad y con un ca
pital de Veinticinco Mil Lempiras, totalmente suscrito y 
pagado. La finalidad de la Sociedad será: Diseñar y desarro
llar urbanizaciones, Jotificaciones y proyectos de vivienda; 
realizar inversiones inmobiliarias de cualquier clase e inver
siones en valores y ejecutar los demás actos lícitos que direc
ta o indirectamente se relacionen con la finalidad de la So
ciedad y estará representada por un Administrador. 

San Pedro Sula, 4 de agosto de 1972. 

EL ADMINISTRADOR 
1.7 A. 72. 

CONSTI'l'Ur-ION DE SOCIEDAD 

De conformidad con el Artículo 380, del Código de Co
mercio, al público y comerciantes en general, se les notifica: 
Que en Escritura Pública autorizada en esta ciudad, el día 
14 de octubre de 1971, por la Notaria Salomé Castellanos de 
Rivera, se constituyó la Sociedad Mercantil "RESIDENCIAL 
DUSA, S. A.", con domicilio en esta ciudad y con un capital 
de Veinticinco Mil Lempiras, totalmente suscrito y pagado. 
La finalidad de la Sociedad será: Diseñar y desarrollar ur
banizaciones, Jotificaciones y proyectos de vivienda; realizar 
inversiones inmobiliarias de cualquier clase e inversiones en 
valores y ejecutar Jos demás actos Hcitos que directa o indi
rectamente se relacionen con la finalidad de la Sociedad y 
. estará representada por un Administrador. 

San Pedro Sula, 4 de agosto de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
1.7 A. 72. 

HERENCIA 

El in~rascrito, Secretario del JUZ
gado Pnmero de Letras del de 
mento de Choluteca, al público ~· 
neral y para los efectos de ley b:!; 
saber: que este Juzgado con 'fecha 
siete del mes y año en curso dictó 
sentencia a favor de la señoñ. Beti 
Gertrudis Berrios Carbajal de Ca 
rrasco, declarándola heredera ab in· 
testato de su difunta tia legitima. 
doña ~ona Nectalia Carbajal Ba: 
rabona vtuda ~e Oyuela, y concedién. 
dole la poses10n efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
t!eros de igual o mejor derecho.
C'1oluteca, 14 de agosto de 1972. 

J. Amílcar Chava.rria p ~ 
Secrewlo. 

(f) J. Amllcar Chavarria P. Hay un 
sell.o qt:e dice : "Juzgado 1• de Létraa. 
-Choluteca, Cboluteca.-Honduras". 

17 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco M.,. 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha catorce de 
agosto del año en curso, dictó sen
tencia declarando a los señores José 
Vicente Varela y Varela y Dionisia 
Jacinto Varela, herederos ah intesta· 
to de su difunto padre Estanialao Va
reJa o Martín Estanislao Varela Ama
dor, concediéndoles la pos es i ó n 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
agosto de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

( f) Francisco Portillo Figueroa, Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil" .-Tegucigalpa, F. M 
-Honduras. 

17 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general Y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha catorce de 
agosto del año en curso, _dictó sen
tencia declarando a la senora MarY 
Samra de Bendek, heredera tes?
mentaria de su difunto esposo_'!lllí&S 
Juan Bendeck Bendeck, concediendo
le la posesión efectiva de la herencia. 
-Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 
1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario . 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juz~ado ~e Le
tras 3• de lo Civil".-Tegumgalpa. 
Francisco :Morazán.-Honduras. 

17 A. 72. 
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LA GACETA - REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE AGOSTO DE 1972 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

J?e conf_?"!lidad con el Artículo 380, del Código de Co
merciO, al pu_bhco y ~o~erciantes en general, se les notifica: 
Que en Escntura Púbhca autorizada en esta ciudad, el día 
15 de octubre de 1971, por la Notaria Salomé Castellanos de 
Rivera, se constituyó la Sociedad Mercantil "RESIDENCIAL 
SULA! S: !--· ", co!l domic~lio en esta ciudad y con un capital 
de V:em~lcmco Mil Lel!lpn·as, to.talmente suscrito y pagado. 
La ~ma!1dad de _111; ~1edad sera: Diseñar y desarrollar ur
bamzae~ones, lobflCaClones y proyectos de vivienda· realizar 
inversiones. inmobiliarias de cualquier clase e inve~ones en 
valores y eJecutar los demás actos lícitos que directa o indi
rectamente se relacionen con la finalidad de la Sociedad y 
estará representada por un Administrador. 

San Pedro Sula, 4 de agosto de 1972. 

17 A. 72. 

POIIR EICUTIYO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 278 

Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 
1972. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada en cinco de junio de mil 
novecientos setenta y dos, por el se
ñor Elías J. Kattán, de generales co
nocidas y del domicilio de San Pedro 
SuJa, Cortés, en su carácter de Ge
rente General y Representante de la 
empresa "Elías J. Kattán y Cía", del 
mismo domicilio, contraída a pedir la 
restitución de las exenciones y fran
quicias otorgadas, conforme la Ley 
de Fomento Industrial y el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo, que gozaba antes de la 
emisión del Decreto N• 129, del vein
tisiete de diciembre de mil novecien
tos setenta y uno. Interviene en estas 
diligencias el Abogado Jesús María 
Estrada, como Representante Legal 
del solicitante. 

ResuJta: Que en cinco de junio del 
presente año, fue trasladada dicha 
solicitud a la Oficina de Fomento In
dustrial, para que, en su carácter de 
Secretaría de la Comisión de Incen
tivos Fiscales, emitiera el dictamen 
correspondiente. 

ResuJta: Que en la Oficina de Fo
mento Industrial, en diecinueve de 
julio del presente año, emitió informe 
con relación a la indicada solicitud. 

Resulta: Que en treinta y uno de 
julio del presente año, la Comisión 
de Incentivos Fiscales, emitió pare
cer porque se conceda a la referida 
empresa, en forma parcial la restitu
ción de franquicias y exenciones so-

EL ADMINISTRADOR 

licitada, para la fabricación de pan
talones, conforme el ArtícuJo 5•, del 
Decreto N• 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno. 

Considerando: Que a la referida 
empresa le fueron otorgadas franqui
cias y exenciones, de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial, las 
que fueron reconocidas por el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo. 

Considerando : Que el Decreto Le
gislativo N• 129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
'Uno, modifica en su Artículo 19, las 
exenciones y franquicias concedidas 
o que se conceden a personas, em
presas o industrias, en base a la Ley 
de Fomento Industrial o al Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial. 

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, establece en su ArtícuJo 1''. 
que las exenciones y franquicias que 
se modifican, conforme el párrafo 
primero, de Jos ArtícuJos 1 • y 2• del 
mismo Decreto, podrán ser restitni
das en la proporción que estimen ade
cuadas las Secretarias de Economía 
y de Hacienda y Crédito Públíco, a 
aquellas empresas industriales que 
entren a competir a nivel internacio
nal o centroamericano, debiendo com
probar en forma fehaciente mediante 
los estudios y análisis del caso, que 
necesitan de dichas exenciones y 
franquicias para operar en condicio
nes de igualdad competitiva, dentro 
del mercado nacional e internacional. 

Considerando: Que el ArtícuJo 12, 
del Reglamento del Decreto N" 129, 
estipula que las Secretarías de Eco
nomia y de Hacienda y Crédito Pú
blico, previo dictamen de la Comisión 
de Incentivos Fiscales, podrán resti
tuir las franquicias en la proporción 
que estimen adecuadas. para operar 
en condiciones de igualdad competiti-

va, dentro del mercado nacional e 
internacional. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder en forma parcial a Jo solici
tado. 

Por tanto : El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 5•, 
del Decreto Legislativo N• 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno y del Artfeu. 
lo 12, del Reglamento del mismo De
creto, 

ACUERDA: 

1•-Restituir a la empresa "Ellae 
J. Kattán y Cla", de San Pedro SuJa, 
Cortés, las exenciones y franquicias 
otorgadas, conforme la Ley de Fo
mento Industrial y el Convenio Cen
troamericano de lneentivoa Fiscales 
al Desarrollo Industrial y BU Proto
colo, en la forma siguiepte: A) Con· 
ceder 100% de exención de derechoa 
de aduana y demás gravámenes cone
xoa, Incluyendo derechos, consulares, 
hasta el cuatro, de, dlciembre de mil 
novecientos setenta y dÓS; 70% de 
exención de Jos mencionados dere
chos y gravámenes, del cinco de di
ciembre de este año, al cuatro de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y tres y 40% de exención de los men
cionados derechos y gravámenes del 
cinco de diciembre de este último 
año, al cuatro de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro, para la 
importación de maquinaria, eqnipo, 
herramientas, repuestos, accesorios, 
materias primas y materiales necesa
rios, para la elaboración de pantalo
nes que se detallan en Lista del nue
ve de agosto de mil novecientos se
tenta y dos, que obra en el expediente 
de la empresa. 

2•-La empresa deberá mantener 
precios adecuados de sus articuJos 
para beneficio del consumidor y no 
deberá elevarlos sobre el nivel de los 
que prevalecían antes de la emisión 
del Decreto N• 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno. 

3•-Se estipula a la empresa la 
obligación de participar en la "Expo
sición Comercial Hondureña", de con .. 
formidad con el ArtícuJo 34, del Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial. 

4•-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.-Comuni
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Ecopomia, 

BubéJJ MoJJdraPJJ c. 
El Secretario de Estado en loa Des

pachos de Hacienda y Crédito Público, 

Ello Yne t.- 11. 
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8 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D C., 17 DE AGOSTO DE 1972 

RECURSOS NATURALES 
Acuerdo N\> 197 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1972. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

19-Asriender a parttr de la :feeha · que 
tome posesión de su puesto, al ciudadano 
Tullo Rolando Girón Romero, del puesto 
de Plantficador II al Puesto de Plan1ficador 
111, en Acttvtdad 05 Planificación y Pro
gramación, dependiente del Programa 1-Ql 
AdministracióR Central, Sub-Programa 01 
Oficina del Secretario, Renglón 2. Deven
gará L 720.00 mensuales, que corre&pQ.nden 
al 2~" paso de la Escala N 01 30 9: .~ ~· _ • 
asignad!\ la clase. Según Otlci<> tf', ooq823 
del 11 de abril t1et 1972. 

2°-Ascender a partir de la fecha que 
tome posesión de su puesto, al ciudadano 
Miguel Bernárde.z Villalta, del PUéllto de 
Planificador 1 al Puesto de Planl:ficador n, 
en Ac~vldad 05 Planificación y Programa
ción, dependiente del Programa 1-01 Ad
ministración Central, Sub-Prograhla 01 
ottctna del Secretario, Renglón 3. Deven
gará L 550.00 mensuales, que corresponden 
al minimo de la Escala N 9 28 a que está 
3signada la clase. Según Oficio N' 000623 
del 11 de abril de 1972. 

3'-Hacer 18.8 transcripciones de Ley. 
--Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo N' 198 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1972. 

El Prea!dente de la República, 

ACUERDA: 

Efectuar los siguientes traslados del 
personal y en las posiciones abajo detalla
das depe•1dicnte de la Escuela Naclonal 
de C'ie""1cins Forestales, Programa 1-09; a 
partir de 18.8 fechas estipuladas en cada 
puesto. 

TRASLADOS 

Marco Antonio Pavón, del Puesto de 
Auxiliar Administrativo I, acti'ridad 01, 
Renglón 2; Al Puesto de Contador I. en 
Dirección y Servicios de Administración, 
Actividad 01. Renglón 3. Devengará ..... 
L 300 00 mensuales, que corresponde al 
mlntmo de la escala N' 19 a que está. asig

nada la. ele se. Oficio N* 000567 del 28 de 
marzo de ltn2.-Efecttvo a partir de la 
fecha que tome poeesión de su puesto. 

Eduardo M.atta Ctrvajal, del Puesto de 
Contador I, de Dirección y Servicios de 
Administración, Actividad 01, Renglón. en 
Dirección v Servicios de Administración, 
Actividad 01. Renglón 2.-Devengará <>J.n 
sueldo de L 360.00 mensuales, que corres-

Pasa a la página N9 9 

29 Jesús Flores Tosta 
29 Napoleón Genaro Sierra 
29 Augusto Garcla 
29 Héctor O. Vahtsquez M. 
29 Raymundo CectUo Argef\al 
29 Vidal Ma.rtlnez Moreno 
29 Vtctor M. Galá.n Contreras 
29 Cruz Alvarenga 
29 Orlando Fajardo Rosa 
29 Miramor Madrid 
29 Caleb Herná.ndez 
29 Pedro Paz Gómez 
29 Pablo E. Meza 
29 Hemán Bellinos 
29 Edga.rdo Henziquez 
29 Teodoro Dub6n 
29 Nery Guevara 
29 Ricardo CUt!llo V. 
29 José Elio OUva M. 
29 Heberto Romero Romero 
29 Manuel Octavto Vallectllo 
29 Roberto Valladares O. 
29 Crlstino Rivera 
29 José Antonio Orellana R. 
29 Jorge Beltrand Sierra 
29 Juan Francisco Velásquez 
29 Salvador Rivera Cuadra 
29 Hugo Armando MartinCL 
29 José Isatas Banegas 
29 José Jorge Valle 
29 R!goberto Nájera 
29 José Angel La!nez 
29 Esteban Jim~nez Sandoval 
29 José Santos Garcla. M. 
29 Sixto Cabrera Oltva 
29 Julio C. Umafta. 
29 Enrique Calderón Sandoval 
29 Noel Antonio Girón 
29 Benjamin Velá.squez 
29 Gustavo Montecinos 
29 Alfredo Coplant 
29 Raúl Tábora Mejla 
29 Daniel Coello Fúnez 
29 Marco A. Valladares G. 
29 Conrado Carranza 
29 Héctor R. MurUlo 
29 T!moteo F!ladelfo 
29 Annando Lanza 
29 Ramón cruz 
29 Lula CUéllar 

29 Ismael Melado 
29 Coronado Banegas 
29 Orlen Judian Harrls 
29 Carlos E. Alvarez 
29 Torlb!o Marad!aga C. 
29 GuUlenno Gallndo Paz 
29 Gllberto González 
29 Ramón D!az Lagos 
29 Angel Paguada A vil a 
29 Rolando Pineda Z. 
29 Francisco Sierra P. 
29 Annando Inestroza F. 
29 Marco A. Gavarrete 
29 Hortencto Sa.nnlento 
29 Héctor A. Carranza 
29 Clodovaldo Coca Ponce 
30 GUberto Del Cid de la O. 

Guarda Forestal 1 
Guarda :F'orestal I 
Guarda Forestal 1 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal 1 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Fo~stal I 
Guarda Foresial 1 
Guarda Forestal 1 
Guarda Forestal 1 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
GuarQ.a Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal 1 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda ·Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal 1 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal 1 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal 1 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 

· Guarda Forestal I 
Guarda. Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda· Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 

Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Foréstal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestar I 

Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Guarda Forestal I 
Auxiliar de AgTOnornia I 

1115.00 
1115.00 
1115.00 
~.oo 

1115.00 
1115.00 
155.00 
155.00 
1115.00 
155.00 
155.00 
1115.00 
155.00 
155.00 
1115.00 
155.00 
155.00 
155.00 
155.00 
1115.00 
155.00 
155.00 
155.00 
155.00 
155.00 
155.00 

. 1155.00 
155.00 
155.00 
155.00 
155.011 
155.00 
155.00 
155.00 
155.011 
155.00 
155.00 
155.00 
l.M.OO 
1115.00 
l.M.OO 
l.llli.OO 
155.00 
155.00 
155.00 
155.00 
155.00 
1115.00 
1!15.00 
155.00 

1115.00 
Ui5.00 
1115.00 
155.00 
1115.00 
155.0ft 
155.00 
155.00 
mu& 
Ii!5.00 
}55.00 
I.M.OO 
155.00 

1!15.00 
155.00 
!Si.Oft 
140.00 

29--Ascender a parUr del 1• de marzo de 1972, al ciudadano Antonio JIWD~ 
berto L6pez Vallejo, del Puesto de Planificador m de Planificación Y pro~ 
dependiente de la Oficina del Secretario, Programa 1.01, Actividad 05, ~ 
02; al Puesto de Economista IV, de Economla e Ingenierf.a Forestal, depen A&
de la Administración Forestal del Estado, Programa 1-lS, Sub-Progra.m& ~ 
tividad 01, Renglón 01. Devengará. sueldo de L 1.000.00 que corresponde- al 
de la E8cala N' 35 a que está. asignada la clase. 
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y,ene de la ~>>igina Ny 1l 

pon de al 4 9 paso de la escala N 9 19 a que 
está asignada la clase. Oficio N" 000567 del 
28 de mal'20 de 1972.-Efectlvo a partir 
de la fecha que tome posesión de su puesto. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
6c Recursos Naturales, 

Edpnlo Sevilla ldláquez 

Acuerdo N" 199 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1972. 

El Presidente de la RepdbHca. 

ACUERDA: 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, al ciudadano 
René Ferrera Rodrfguez, en el puesto de 
Auxiliar de Contabilidad, en Dirección y 
~e:rvictos de Admlntstractón, dependiente de 
la Oficina de Investigación de los Recursos 
Minerales en Areas Seleccionadas, Progra
ma 1-11. Actividad 01, Renglón 2. 

El nombrado devengará L 240.00 men
Sttales que corresponde a 1 mlnlmo de la 
escala Nv 16 a que eatá asignada la clase. 
Oficio N'' 000605 del 6 de abril de 1972.
Comuníqnese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Reeursos Naturales, 

Edpnlo Sevilla ldláquez 

Acuerdo W 200 

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 1972. 

El ~dente de la ReptlbUca. 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del 31 de marzo de 
1972, el nombramiento del ciudadano Gui· 
llermo Tulio Alemán, del puesto de Con· 
ductor de Automóviles TI, en la Direcctóll 
Superior, dependiente de la Oftcina del Se
cretarto, Programa 1~01 Sub-Programa 01, 
Actividad 01, Renglón 8. Oficio N' 0006;54 

del 17 de abril de 1972.--Cornunfqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Nnturales, 

Edpnlo &nilla ldláquez 

Acuerdo_ N 9 201 

Tegucigalpa, D. C., 26 de a})rü de 1972. 

El Presidente de la Repolbllca. 

ACUERDA: 

Nombrar a partir de la techa en que to· 
me posesión de su puesto, a la ciudadana 

Genoveva Morzon Molina, en el puesto de 

Oficinista Taqutgrato U, en Planificación 

Y Programación, dependiente de la Oficina 

del Secretario, Programa 1.01, Sub-Pro· 

~rama 01, Actividad 05, Renglón 5. De
vengará L 220.00 meru¡uaJe que correspon
de al tninimo de la escala N~" 15 a que está 
asignada la clase. Oficio N~" 000684 del 19 
de abll de 1972.----Comuniques. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edganlo Sevilla ldláquez 

Acuerdo N~" 202 

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir de la fecha que tome 
posesión de su puesto, al ciudadano José 
Manuel Duarte, en el puesto de Inseminador 
1, en Inseminación Artificial, dependiente 
de la Dirección General de Agricultura y 
Ganaderia., Programa 1·03, Sub--Programa 
07, Actividad 01, Renglón 5. Devengará 
L 350.00 mensualP.s que corresponde al mi
ntmo de la escala N 9 21 a que está asigna
da la clase. Oficio N~" 000597 del 6 de abril 
de 1972.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla ldláquez 

Acuerdo N 9 203 

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 1972. 

El Presidente de la Rep11bllca, 

ACUERDA: 

Efectuar la siguiente cancelación, ascen
so, nombramiento del personal y en !as 
posiciones abajo detalladas, dependiente de 
la Dirección General de OesatTOIIo Rural, 

s•-Ascender a partir del 19 de Abril de 1972, a la ciudadana Rosa Argen· 

tina del Pu to d Ofictniata Taquigrafo U de Planificación y Programa Venegas, es e 
01, Actividad 05, Renglón 05; al Puesto de Secretario TI de Economia e Ingeniel'iR. 

Forestal dependiente de la Administración Forestal del Estado, Programa 1·13, 
Sub-Pro~ 02, Actividad Q.1 Renglón 03. Devengari el sueldo de L 280.00 que 

mlnlm d 1 ~-~~'a NQ 18 a que eetá. asignada la clase. corresponde al o e a ~ 

49-Hacer las transcripciones de Ley.-Comunlquese. 
RAMON E. CRUZ. 

de Estado en el n...-..acho de Recursos Naturales, El Secretario ~Y"" 

Programa 1-04-; a partir de las fechas es
tipuladas en cada puesto. 

CANCELACION 

Francisco Evelio Cabrera, del Puesto de 
Mecánica de Equipo Pesado, en Manteni
miento de Equipo, Sub--Programa 01, Ac
tividad 08, Renglón 3. Se cancela a partir 
del 29 de febrero de 1972. Oficio N 9 000622 
del 11 de abril de 1972. 

ASCENSO 

Santos Camilo Casco, del Puesto de Er<.
derezador y Pintor, de Mantenimiento de 
Sub-Programa 01, Actividad 08 Renglón 3. 
Renglón 7; al Puesto de Mecánico de Equi
po Pesado, en Mantenimiento de EqUlpo, 
SubPrograma 01. Actividad 08 Renglón 3. 
Devengará un sueldo de L 325.00 mensuales 
que corresponde al minimo de la esctllu 
NQ 20 a que está asignada la clase. Oficio 
Nt 000622 del 11 de abril de 1972. Efectivo 
a partir del 1~' de abril de 1972. 

NOMBRAMIENTO 

Ramón Vargas González. en el Puesto de 
Enderezador y intor, en Mantenimiento de 
Equipo, Sub-Programa 01, Actividad 08 
Jtenp,-16" 7. Devengará L 120.00 mensuales 
que corres'()Onde al P paso de la escal~;~ 

~\ 07 ~ oue está asignada la clase. Ofi· 
cio N~" 000622 del 11 de abril de 1972. Efec· 
tivo a partir del P de abril de 1972.--co. 
munfquese. 

RAMON E. CRUZ 

EJ Secretario de Estado en el Despacho 
de Recul'sOII Naturales, 

Edpnlo S...illa ldláquez 

Acuerdo N 9 204 

Tegucigalpa, D. C .• 26 de abril de 1972. 

El Presidente de la RepolbHca, 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del 15 de marzo de 
1972, el nombramiento del ciudadno ju· 
lio Burl{os Guerrero, del puesto de Ht~ 

dromensor I, en Servicio Hidrométricos y 
Climatológicos de Estudios Hidrológicoa y 
Climatológicos, dependiente de la Direc· 
('ión General de Irrigación, Program'l. 1-05, 
Rubo-Programa 02. Actividad 02, Renglón 
S. Oficio N 9 000590 del 6 de abril de 
1972.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
rle ReCHl'SOS Naturales, 

Acuerdo N 9 205 

Teguuciga.lpa, D. C., 2 de mayo de 1972. 

El Presidente de la Repdbllca, 

ACUERDA: 

COnceder permiso por un mes con goce 
de sueldo. nl Lice~ciado Jos~§ .A:y8x Zllni· 

gn. TeUeria, Oficial Mayor del Mtnisterlo 
<k Recl'rsos Naturales; el perrntso en refe
rcncl.R será a pa:rtir del 10 de mayo del a.ft.;, 

en curao. 
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2"'-Encargar al Licenciado Emeato Pad
gget Estrada, de la Oficialta Mayor del 
Minlsterio de Recursos Naturales durante 
el periodo comprendido del 10 de mayo al 
10 de junio del presente afio. 

a<>-Hacer las transcripciones de Ley.
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo N' 206 

Tegucigalpa. D. c., 2 de mayo de 1972. 

El Presidente de la Republlca 

ACUERDA: 
cancelar a partir del 1' de abril de 1972. 

el nombramiento del ciuda4aJlo .José .Jesús 
Ortega S. del puesto de Cohserje n, en la 
Administración, dependiente de la Oficina 
del Secretario, Programa 1-01, Sub-Progr.:>.
ma 01, Actividad 04, Renglón 4. Ofict1 
000715 del 10 de abril de 1972.~Comunl
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla l~z 

Acuerdo N' 207 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1972. 

El Presidente de la RepúbHca, 

ACUERDA: 

Efectuar las siguientes cancelaciones y 
nombramientos del personal y en las po
siciones abajo detalladas, dependiente de 
la Dirección General de Agricultura y Ga
naderia, Programa 1-o3; a partir de las 
fec.has estipuladas en cada puesto: 

CANCELACIONES 

Fausto Rivera Cabrera. del puesto de 
Auxiliar de Agrononúa U, en Protllaxla 
Veterinaria de Sanidad Animal, SulrPro
:;-rama. 03, Actividad 02, Renglón 3. Se 
r:1ncela a partir del 31 de marzo de 1972. 
Oficia N" 000695 del 20 de abril de 1972. 

Julio César Iglesias B., del puesto de 
Conductor de Automóviles I, en Jefatura 
de Mejoramiento Agropecuario, Sub-Pro
grama 04, Actividad 01, Renglón 4. Se 
cancela a partir del 30 de agosto de 1971. 
Oficio N' 000695 del 20 de abril de 1972. 

NOMBRAMIENTOS 

Carlos Gutllermo Guardado, en el puesto 
de Auxiliar de Agronomia U, en Profi
laxis Veterinaria de Sanidad Animal, Sub
Programa 03, Actividad 02, Renglón s. 
Devengará L 200.00 mensuales que corres
ponde al mlnimo de la Escala N 9 14 a que 
está asignada la clase. Oficio N 9 000695 
del 20 de abril de 1972. Efectivo a partir 
de la fecha que tome posesión de s.u 
puesto. 

José Denta Lagos Discua, en el puesto 
de Inspector de cuarentena Agropeéua.rta 

1, en cuarentena Agropecuaria de Sanidad 
Vegetal, Sub-Programa 02, Acüvtdad 04, 
Renglón 5. Devengará un sueldo de . 
L 170.00 mensuales que corresponde al 
minlmo de la Escala 12 a que está asig
nada la clase. Oficio N' 000695 del 20 de 
abril de 1972. Efectivo a partir de la fecha 
que tome posesión de su puesto. 

Rigoberto Gómez, en el puesto de Con
ductor de Automóviles I, en Jefatura de 
Mejoramiento Agropecuario, Sub-Programa 
04, Acüvtda.d 01, Renglón 4. Devengará 
L 150.00 mensuales que corresponde al 
mlnimo d la Escala N 9 07 a que estará 
asignada la clase. Oficio N 9 000695 del 20 
de abril de 1972. Efectivo a partir de h 
fecha que tome posesión de su puesto.--Co
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despach('l 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla ldi.Aqu~7. 

Acuerdo N<> 208 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Efectuar el siguiente reingreso a partir 
del 1" de marzo de 1972, del ciudadano 
Roberto Garcta Agutlera, en el puesto de 
Ingeniero Agrónomo I, en Ganaderla y 
Veterinaria de Extensión Agropecuaria, 
dependiente de la Dirección General de 
Desarrollo Rural, Programa 1-04, Sub
Programa 02. Actividad 05, Renglón 3. 
Devengará L 750.00 mensuales que corres
ponde al minimo de la Escala N' 32 a que 
está ASignada la clase. Oficio N' 000701 
dE-l 20 de abril de 1972.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo !!edila ldláquez 

Acuerdo N 9 209 

Teguclgalpa, D. C., 2 de mayo de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Trasladar a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto, al ciudadano 'Mario 
Pineda Rodriguez, del puesto de COnduc
tor de Automóviles I, en Secretaria Kl
nisterlal, dependiente de la Oficina del 
Secretario, Programa 1-01, Sub-Programa 
01, Actividad 02, Renglón 9; al puesto de 
Conductor de Automóviles I, en Jefatura 
de Dirección y Administración, Programa 
1-05 Sub-Programa 01, Actividad 01, Ren
glón 4. Devengará L 150.00 mensuales que 
corresponde al 411 Paso de la Esacala 07 
a que está asignada la clase. Oflcfo .... 
N"' 000729 del 24 de abril de 1972.--Co
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

EdgardoSevillaldi6que>: 

Acuerdo Nu 210 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1871 

El Presidente de la RepllbHca, 

ACUERDA: 

Trasladar a partir de la fecha en . que 
tome posesión de su puesto, al ciudadano 
Carlos Flgueroa Henrtquez, del puesto de 
Conductor de Automóviles I, en Jefatura 
de Dirección Ejecutiva, dependiente de la 
Dirección General de Irrigación, Programa 
1-05, Sub-Programa 01, Actividad 01, Ren
g-lón 4; al puesto de Conductor de Auto.. 
móviles I, en Secretaria Ministerial, de
pendiente de la Oficina del Secretario, 
Programa 1-01, Sub-Programa 01, Activi
dad 02, Renglón 9. Devengará L 150.00 
mensuales, que corresponde al 4 9 Paso de 
la Escala N° 07 a que está asignada la 
clase. Oficio N<> 000729 del 24 de abril de 
1972.--Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recul'808 Naturales, 

Edprdo Serilla ldláqum 

Acuerdo N° 211 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1 -Autorizar a la Secretaria de Recur

oos Naturales, para que pague a la Ftnna 

"SYRE-Servicios y Repuestos Europeos" 
de esta capital, la suma de L 704.00 (se

tecientos le m piras exactos), valor de los 
Servicios y Repuestos suministrados en 
reparación de un vehículo automotor, que 
tue perjudicado en un accidente ocasio
nado con el carro Placa 0-138 al servicio 
de la Sub-Secretaria. 

29--lmputar el gasto al Programa 1-01, 
Administración Central, SUb-Programa 01, 
Dirección Superior, Objeto 27, Renglón 
5, Servicios Contratados para Manteni
miento y Reparación Ordinaria de Equi· 

pos.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
ie Recursos Naturales, 

Acuerdo N' 212 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1972. 

El Presidente de la RepúbHca. 

ACUERDA: 

Efectuar los siguientes nombramlentol 
del personal y en las posiciones abajo de
talladas, dependiente de la Dirección Ge'D8'" 
ral de Agricultura y Ganaderla. Prog'l'8Jill1 

1-03, a partir de las fechas estipuladaS en 
cada puesto. 

NOMBRAMIENTOS 

German Eleazl'lr Paz Mena, en el PUesto 
de Agrónomo I, en Campafia contra el 
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•1'órsala de Control del Tót"Salo, Sub-Pro
grama 06 Actividad 01, Renglón 3. Deven
gará L 350.00 mensuales, que corresponde 
al minlmo de la escala N° 21 a que está 
all1gJlada. la clase. Oficio N• 000728 del 25 
de abril de 1972.-Efectivo a partir de la 
fecha que tome posesión de su puesto. 

Raúl Rivera Mollna, en el puesto de 
Agrónomo I, en Campafta. contra el Tórsalo 
de control del Tórsa.J.o, Sub-Programa 06, 
Actividad 01, Renglón 3. Devengará . 
L 350.00 mensuales, que corresponde al 
mtntmo de la escala N"' 21, a que está 
utgnada la clase. Oficio N° 000728 del 25 
de abril de 1972.-Efectivo a partir de la 
fecha de toma de posesión de su puesto. 

José Francisco Suazo G., en el puest') 
de Agrónomo I, en Campaf\a contra el 
Iórsa.lo de Control del Tórsalo, Sub-Pro
grama 06 ACtividad 01, Renglón 3. Deven
gará L 350.00 mensuales, que corresponde 
al mínimo de la escala N~" 21, a que está. 
asignada la clase. Oficio N° 000728 del 25 
de abril de 1972.-Efectivo a partir de la 
fecha de toma de posesión de su puesto. 

José Félix Argueta Reyea, en el puesto 
de Agrónomo 1, en Campaña contra el 
Tórsala de Control del Tórsalo, Sub-Pro
~rama 06, Actividad 01, Renglón 3. Deven
g.trá L 350.00 mensuales, que corresponde 
al minimo de la escala N° 21, a que está 
3Stgnada la clase. Oficio N° 000728 del 25 
cte abril de 1972.-Efectivo a partir de la 
techa que tome posesión de su puesto. 
--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Desp9.cho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla Idláq""" 

Acuerdo W 213 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1972. 

l!ll Presidente de la RepdbDcá. 

ACUERDA: 

Efectuar el siguiente ascenso y nombra· 
miento del personal y en las posiciones aba· 
jo detalladas, de la Direcclón General de 
.Mecanlzaclón Agropecuaria. Programa 1-06. 
a partir de las fechas estipuladas en cada 
puesto. 

ASCENSO 

José Vallejo, del Puesto de Ayudante 

de Mecá.nica, en Mantenimiento de Equipo, 

Sub-rograma 02, Actividad 01, Renglc.'in 

T; Al puesto de Conductor de Automoviles 

I, en Jefatura de Dirección Ejecutiva; 

Sub-Programa 01, Actividad 01, Renglón '/; 

Al puesto de Conductor de Autom.óvlles 

I, en Jefatura de Dirección Ejecutiva; 

Sub--Pograma. 01, Actividad 01, Renglón 

5. Devengará L 150.00 mensuales que co

!"USponde al 4 9 paso de la escala N 9 07 

a que está asignada la claae .Oficio ... 

000750 del 26 de abril de 1972. Efectivo 

a partir de la techa que tome poaeetón de 

su puesto. 

NOMBRAMIENTO 

Carlos Alberto Zelaya z. en el pueatc. 
at. Ayudante de Mecánica, en Manteni· 
miento de Equipo, Sub-Programa 02 Ac· 
bvidad 01, Renglón 7. Devengará ..... . 
L 100.00 mensuales que corresponde al 
minimo de la escala N 9 os a que está. 
as1gnada la clase. Oficio N"' 000749 del 
25 de abril de 1972. Efectivo a partir de 
la fecha de toma de posesión de su pues
to.--Comwúquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edganlo Sevilla Idláquez 

Acuerdo N° 214 

Teguclgalpa, D. C., 2 de mayo de 1972. 

El Presidente de la Reptlbllca. 

ACUERDA: 

Ascender a partir de la fecha que tome 

posesión de su puesto, al ciudadano ;no.. 

rentino Ramlrez, del puesto de O>nductor 

de Automóviles I, en Jefatura de Direc

ción Ejecutiva, dependiente de la Direc

rección General de Mecanización Agrope

cuaria, Programa 1-06, Sub-Programa 01, 

Actividad 01, Renglón 5; Al Puesto de 

Conductor de Automóviles TI, en Direc

ción Superior, dependiente de la Oficina 

del Secretario, Programa 1-01, Sub-pro

grama 01, Actividad 01, Renglón, 8. De· 

v~ngará. L 150.00 mensuales que correspon

de al 2• paso de la escala W 09 a que está. 

asignada la clase. Oficio N"' 000750 del 26 

de abril de 1972.---Cornwúqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Recursos Naturales, 

Edganlo Sevilla ldláque• 

Nota de la Administración 
los oñginales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar eac:ritor 
V 

por an solo frente y, ll poli. 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION. 

Relaciones Exteriores 

Acuerdo N"' 1-F 

Tegucigalpa. D. c .. 4 de enero de 1972. 

El Presidente de la Repllbllca. 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de quinientos lem
ptras mensuales durante los meses de ene
ro, febrero, y marzo a favor del Pro
fesor Santiago .Alnilcar López Arteaga, 
quien realizará trabajos de revisión de 
pasaportes, en vista de que algunos em
pleados se encuentran con licencia y en 
ta! caso es conveniente que no se atrase 
La atención al púbico.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Anclrés Alvarado Puerto 

Acuerdo N 9 119 

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 1972. 

El Presidente de la Reptlbllca. 

ACUERDA: 

l.-Nombrar a la seftora. Joselina Coe
Uo, Agregada Cultural a la Embajada de 
Honduras en Argentina, a partir del pri
mero de mayo. 

2.-La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente.-Comwúquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Anclrés Alvarade Puerto 

Acuerdo N" 123-A 

Tegucigalpa, D. c .. 9 de mayo de 1972. 

El Presidente de la Reptlbllca. 

ACUERDA: 

Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo 
N~ 1.'>7 del 2 de agosto de 1971 y el parra
ro correspondiente del Acuerdo N" 2-G del 
10 de enero de de 1972, a fin de cancelar 

el Contrato de Beca tinnado por la Se-r 
cretaria de Relaciones Exteriores y el Se· 
ñ.or Gustavo Adolfo Pavón C., a parUr del 
1 de mayo del sao en curso.-Comunl· 
r¡uese . 

RAMOWE. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Acuerdo W 124-A 

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 1972. 

En vista de la renuncia interpuesta por 

la sellorlta Franela Doria MediDa. del pues

to de Mecanógnda I de la Aetlvidod 08. 
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Tramitación de Documentos Consulares, de
pendiente de esta Secretaria de Estado. 

El Presidente de la Reptíblica, 

ACUERDA: 

Acepta a partir del primero de mayo 
del afto en cuno, la renuncia de que se hs 
hecho referencia, rtndféndole las máa ex
presivas gl"a.cias a la aeftorita Medirla, por 
sus buenos servicios prestados.-Comunf
queae. 

RAMON E. CRUZ 

E'l Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

~Amu-ado~ 

Acuerdo N~' 124-B 

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 1972. 

Vista la renuncia interpuesta por el se
ft.or Gerardo Francisco Maldona.do, del pues
to N 9 2149 de Conserge n de la Comisión 
lnteramericana de Mujeres, dependiente de 
esta Secretarta de Estado, 

El PreRidente de la Rep\\blica, 

ACUERDA: 

Aceptar a partir del 30 de abril del afto 
•m curso, la renuncia de que se ha hecho 
referencia, rlndléndole Ia.s más expresivas 
gracias al sef\or Maldonado por sus bue-. 
nos serviclos.--Comunfauese. 

RAMON E. CRUZ 

EJ Secr&tarlo de m.tado en el ~rl-n 
de ltelaetones Exteriores. 

Aadt+f' A.Jvarado Puertn 

Tegucigalpa. D. C., 2 de mayo de 1972. 

El Presidente de la Repdbllca. 

ACUERDA: 

1 -Nombrar a la sefiorita Cannen Isabel 
Herrera, en el puesto de otlclntsta Meca
nógrafo I de la Actividad 07, Senricio de 
Visas y Expedición de Pasaportes, a par
tir del 1 de mayo del afto en curso. 

2.-La nombrada devengará el sueldo 
mensual de L 170.00 coiTespOndiente al 
mfnimo de la Escala 12 a la cual está 
asignado el puesto.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secreta.rlo de Estado en el DeBpacho 
de Relaciones Exterloree, · 

Acuerdo W lSO..A 

TeTgucigalpa. O. c., 2 de mayo de 1972. 

El Presidente de la Reptlbllca, 

ACUERDA: 

1.-Traaladar a partir del I de mayo 
del afto en cul'80, a Ja seftortta Marta Enrt
queta Pineda G., del puesto de Oftctnlsta. 
Mecanógrafo 1 de la Actividad 07, Servicio 

ric Visas y Expedición de Pasaportes, al 
puesto de Oficinista Mecanógrafo I de la 
ActiVidad 06. Tramitación de Datos Con
sula.i'U. 

2.-La seftorlta Pineda O., devengará el 
sueldo mensual de L 210.00 correspondientes 
al cuarto paso de la escala 12 a que ~stá 
a&ignado el puesto.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

EJ Secretario de Estado en eJ Deepacho 
de Relaciones Exteriores, 

~ Alw.rado Puerto 

Acuerdo N• 130-C 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1972. 

El Presidente de la Rep'llbHea, 

ACUERDA: 

1 Nombrar :¡J :<~e;o;or Licenciado Vir,rt
lto Zehwa Rubl. Embajador Elttra.ordtna
rto v Plentpotenciarlo dE" Honduras en f'l 
Untguay. a partir del primero de mayo 
riel R.fio en curso. 

2.--El nombrado devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente. 

3.-Tendrá derecho a los paaajes de '1 
y su familia y a los viáUcoa consignados 
en la tarifa vigente.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
dt Relaclones Exteriores. 

Acuerdo W 130-D 

Tegucigalpa, D. c .. 2 de mayo de 1972. 

El Pn!oldente de la Rep6bllca, 

ACUERDA: 

Nombrar a la sefior:lta Alma Fernández 
Selva, Oficinista Taqulgrafa U, puesto . 
N"' 19883, al servicio de Protocolo, depen· 
diente de esta Secretaria de Estado, en 
calidad de interina en Virtud de que la 
titular ha pasado a ocupar otro puesto, 
a partir del primero de mayo del afio en 
curso.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
ele Relaciones Exterlore&. 

~Alvando~ 

Aeue- N' 138-C 

Teguelgalpa, o. c., 4 de mayo de 19'12. 

El Presidente de 18. Rep6blloa. 

ACUERDA: 

Nombrar al Licenciado Amllcar eaatmo 

Castro. en el puesto N" 191585 4e Aaeeol' 

J'uridtco n de Servtctos Legales. dependien
te de esta Secretaria de Estado, a pa.rtlr 

del primero de mayo del afio en eurao. 

La Tipografía Naciol1al, oh. 
ce 1111 servicios de Fotosra~~a. 
do, a toclu lu Dependendaa 
Gubernamentales del Estado. 

LA DIREr.'CWA 

El nombrado devengará el sueldo de 
L 800.00 mensuales, correspondlen~- 1 

~a má· 
ximo de la escala de salarios N"' 33 a la 
cual está asignado el puesto.~-Comunf. 
quese . 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

An~ Ah·arado PQ..no 

Acuerdo N~ 138-B 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1972.. 

l!ll Presidente de la Repilblloa. 

ACUERDA: 

Trasladar a la seftortta Edlth Starkm.an, 

del puesto N" 19883, Oficinista Taqufgrata 

n, a Secretaria 1, puesto N 11 18075, de

pendiente del Servicio de Protocolo, interl· 
namente en vtsta de habérsele concedido 
penntso a la titular de dicho puesto, seftD.. 
ra Da.iay Elvir de Paredes, a partir del pri .. 
mero de mayo del af\o en curso.--comunt· 
quese. 

RAJofON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacha 
ñe Relaclones Exteriores,. 

Acuerdo N' 138-A 

Tegucigalpa, D. C .. 4 de mayo de 1912. 

Bl Preoldente de la Repllbllca. 

ACUERDA: 

t•-I>esignar al sefi.or Jorge A. coeuo 
para que a la toma de posesión del Go-
bernador del Estado de Lousiana, E:lt&dOI 
Unidos de Norte América, sefi.or Edwla 
Edwards, que se llevarA. a cabo el 9 del 
mes en curso. 

2'-Aslgnarle (L 2.wo.oo¡ dos m11 qw· 
mentas lemplras, para la compra de IU 
pasaje y gastos de vlaje.-<:omunlq~ 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el ~ 
óe Relaciones Exteriores, 
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